
NOTIFÍQUJL__ 

El Juez, 

EDMU i DO ROBLES CASI A 

&ma judicial 
Conso Superior de La Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADÓ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉS 

J5. 

 

CONSTANCIA SECRETARIÁL Mifú, Vaupés octubre catorce (Í4) de 2021, en la fecha procedo a 
efectuar la liquidación de costos dentro del prpceso ejecutivo 97001-4089-002-2019-00006-00. 
Incoado por WILLIAM' LADINO VIGOYA identificado con C.C. 17.329.784 contra DEIBYBRANDON 
BUlLES idóntiticado con C.C. 1.125.474.547, CpNSTE. 

Agencias en derecho o $ 03.800 
Póliza judicial $ O 
Honorarios provisionales auxiliares de la jUsticia $ O 
Notificación , $ 46.600 
ldipuesfo de timbre $0 
Expensas y/o arancel judicial $0 
Certificáciones

.
$0 

Gran total 1 $ 550.400 

1 

Total liquidación en costas son QUINIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($550400) 

El Secre tario 

JAVIEÁ ORL4ECTON BOADA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIÚ 

Auto Civil: 339 

Mitú, Vaupés octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de única Instancia No. 97001-40-89-002-2018-00006-00., seguido por 
WILLIAM LADINÓ. VIGOYA identificado con C.Ç. 17.329.784 contra DEIBY BRAND'ONt BUlLES 
identificado con CC. 1.125.474.547, CONSTE. 

De la anterior liquidación de costos se procede a correr traslado a las partes por el término de tres 
(3) días hábiles, para que si lo estiman conveniente Ja objeten y presenten las pruebas para tal 
efecto. 
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